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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

240 MADRID NÚMERO 34

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 164 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Arturo Núñez Ortiz, contra la empresa “Ingedif
Promoción, Gestión y Administración de Proyectos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Auto de fecha 14 de septiembre de 2009

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Arturo Núñez Ortiz, contra “Ingedif Promoción, Gestión y Admi-
nistración de Proyectos, Sociedad Limitada”, por un importe de 8.358,12 euros de princi-
pal, más 836 euros y 501 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada que a continuación se detallan.
c) A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servi-

cio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y materiales necesarios para poder acceder a los
lugares en que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y derechos de la deudora de que tengan constancia y
se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con núme-
ro 2807/0000/64/0164/09, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, An-
tonio Seoane García.

Providencia de fecha 1 de diciembre de 2009

Propuesta de providencia del secretario judicial, don Fernando Benítez Benítez.—En
Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Se acuerda el embargo y precinto del vehículo propiedad de la apremiada “Ingedif Pro-
moción, Gestión y Administración de Proyectos, Sociedad Limitada”, que a continuación
se describe, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: M-1202-XM.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
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embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efectividad del precinto y
conveniente depósito.

Visto el estado que presentan las actuaciones, y en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 248.1 de la Ley de Procedimiento Laboral y 95 de la Ley General Tributaria, tenien-
do en cuenta los intereses públicos y privados afectados en el asunto de que se trata y por
haberse agotado los demás medios o fuentes de conocimiento sobre la existencia de bienes
y derechos de la deudora, líbrese oficio a la Oficina de Averiguación Patrimonial del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda a fin de localizar bienes y derechos titularidad de la par-
te ejecutada, diligenciándose a través del Servicio de Apoyo del Decanato de esta ciudad.

Notífiquese esta resolución. Déjese en suspenso por treinta días la notificación a la par-
te ejecutada a fin de no perjudicar la efectividad de lo acordado.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, estando obligada la parte que
intentare recurrir a constituir depósito por importe de 25 euros si no fuera trabajador o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito el ministerio fiscal, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos. El
depósito habrá de constituirse mediante ingreso en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que este Juzgado tiene abierta en la entidad “Banesto”, número 2807/0000/64/0164/09.

Lo que propongo a su señoría para su conformidad. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—El secretario judicial (firmado).

Providencia de fecha 10 de marzo de 2010

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social, don Antonio Seoane García.—En Madrid, a
10 de marzo de 2010.

Visto el estado de las presentes actuaciones, y por recibido la anterior comunicación
del Servicio de Averiguación Patrimonial, únase a los autos y ejecutoria de su razón, y se
decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en las siguientes cuentas corrientes
de la parte ejecutada, números: 2085/9284/15/0330077064 y 2085/9284/12/9400008609 de
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja”; 2100/4025/02/
2200042847 y 2100/9300/35/0267911357 de “Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona”;
2048/0265/63/3404000195 de “Caja de Ahorros de Asturias”; 2080/0554/16/0040004140
de “Caixanova”; 0182/6095/87/0102500563 y 0182/6095/81/0201503342 de “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima”; 0234/0001/00/9013971747 de “Banco Ca-
minos, Sociedad Anónima”, y 0075/1224/51/0600065916 de “Banco Popular Español, So-
ciedad Anónima”, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna
comunicación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que
se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los extractos de las cuentas corrientes, de laa
cartillas u otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).
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Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, estando obligada la parte que
intentare recurrir a constituir depósito por importe de 25 euros si no fuera trabajador o be-
neficiario del régimen público de la Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito el ministerio fiscal, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos. El
depósito habrá de constituirse mediante ingreso en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que este Juzgado tiene abierta en la entidad “Banesto”, número 2807/0000/30/0164/09.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ingedif Promoción, Gestión y Ad-
ministración de Proyectos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/11.567/10)
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